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Administrativo, el proyecto de resolución se publicó en la página web de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), durante 
los días 12 a 18 de noviembre de 2019. 

Por lo anterior y en atención al Principio de Eficiencia indicado en el numeral 1 
artículo 2° Decreto número 1165 de 2019, el Director General de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

RESUELVE:
Artículo 1º. Ámbito de aplicación. La presente resolución aplica para la presentación 

del aviso de finalización de descargue y el informe de los detalles de la carga y unidades 
de carga efectivamente descargadas, conforme al artículo 150 y el parágrafo 2° del artículo 
151 del Decreto número 1165 de 2019, por parte de los responsables de puertos y muelles, 
cuando opten por cumplir dichas obligaciones a través del mecanismo acá dispuesto. 

Artículo 2°. Información del aviso de finalización de descargue e informe de los 
detalles de la carga recibida. La información a suministrar por parte del responsable del 
puerto o muelle, deberá ser presentada en los términos y condiciones establecidos en el 
artículo 150, parágrafo 2° del artículo 151 del Decreto número 1165 de 2019 y el artículo 
195 de la Resolución número 046 de 2019, teniendo en cuenta las características técnicas 
establecidas en los siguientes anexos, 

2.1 Presentar Informe Detalles Carga Recibida. Anexo 1.
2.2 Presentar Aviso Fin Descargue. Anexo 2.
Los anexos técnicos para el cumplimiento de obligaciones, hacen parte integral de la 

presente resolución.
Artículo 3°. Tablas paramétricas. Las tablas paramétricas necesarias para conformar 

la información de los sistemas de información de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, en cumplimiento de las especificaciones técnicas previstas en la presente 
Resolución, estarán a disposición en el portal de la DIAN, sección Otros Servicios 
Informáticos /Tablas paramétricas/. “importación carga”.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de quince (15) días calendario 
siguientes a su publicación en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 7 de enero de 2020.
La Directora General (e),

Gabriela Barriga Lesmes.
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 (C. F.).


